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[bookmark: _Toc225938056]INTRODUCCIÓN
La Ley Foral 5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al Desarrollo, reconoce la política pública de cooperación para el desarrollo como “la expresión de la solidaridad de la sociedad navarra con los sectores más desfavorecidos de los países y pueblos históricos, y estructuralmente empobrecidos”. Esta norma, además, establece que el Gobierno de Navarra debe aprobar planes directores plurianuales que definan las prioridades y objetivos de la cooperación al desarrollo en la Comunidad Foral. 
En cumplimiento del mandato legal, han sido tres los Planes Directores elaborados en Navarra hasta el momento: el I Plan Director de Cooperación navarra se desplegó durante 2007 y 2010; el II Plan Director se extendió entre 2011 y 2014, aunque se prorrogó hasta 2020, a consecuencia de la situación de crisis económico-financiera de la política de cooperación; y el III Plan Director de la Cooperación navarra, por último, estuvo vigente durante los años 2021-2024. 
En este contexto, el IV Plan Director de la Cooperación navarra (en adelante IV PDCN), que estará vigente entre 2026 y 2030, obedece a la Ley Foral 5/2001, por lo que tiene la función de definir las prioridades y los objetivos de la cooperación al desarrollo en Navarra para sus cuatro años de vigencia. Fruto de las planificaciones anteriores, este IV PDCN parte de una base consolidada.
De esta manera, para la elaboración del IV PDCN se ha tenido especialmente en cuenta la evaluación final del III Plan Director de la Cooperación navarra, su predecesor. Este Tercer Plan, a pesar de ser continuista con los anteriores, incorporó elementos novedosos, como una mayor especialización geográfica y sectorial o la Coherencia de las Políticas para el Desarrollo, entre otros. Destacó por una alta ejecución de las actividades, especialmente respecto al eje central (Eje I), aunque también tuvo algunas dificultades en su implementación, debido a la limitación de recursos o al propio diseño del plan, ya que las actividades desplegadas no fueron suficientes para alcanzar los resultados que se deseaban.
Entre los grandes hitos de este Plan anterior, la evaluación concluyó que contribuyó a aumentar el impacto y la calidad de la cooperación navarra, ya que, entre otras cuestiones, mejoró el impacto de las intervenciones de la cooperación económica y técnica en los países socios y también mejoró el impacto y la eficacia de la Acción Humanitaria. Aun así, quedaron algunos retos pendientes, como mejorar la comunicación y aumentar la sensibilización de la ciudadanía, aumentar la formación a los agentes de la cooperación o mejorar la coordinación entre agentes. 
Así, el nuevo IV PDCN tiene en cuenta todas estas conclusiones de la evaluación del Plan anterior, para replicar las buenas prácticas identificadas e implementar los retos pendientes, de manera que se aplique el conocimiento adquirido. Además, se debe tener en cuenta el nuevo marco en el que se sitúa el nuevo IV PDCN, con novedades en el marco estatal y con un contexto convulso en el plano internacional –todo ello está recogido en el diagnóstico (Anexo I).
1.1. [bookmark: _Toc222816783][bookmark: _Toc222929193][bookmark: _Toc225938057]Marco legal y contexto
El nuevo marco estatal está marcado por el Plan Director de la Cooperación Española para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global 2024-2027, por un lado, y la Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, por el otro. Este nuevo marco supone un cambio de paradigma, basado en la triple transición (social, ecológica y económica), en la coherencia de políticas y en un enfoque feminista y de derechos humanos. Se trata de un marco que reconoce la cooperación descentralizada, otorgando un papel importante a las Comunidades Autónomas, y abriéndoles a estas nuevas oportunidades de colaboración, financiación y presencia internacional.
Por otro lado, el marco legal internacional no ha sufrido variaciones desde el anterior proceso de planificación, ya que sigue estructurándose en grandes acuerdos globales. Ente estos acuerdos destacan la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como marco inspirador del compromiso internacional, que continúa guiando las prioridades y orientaciones políticas. En todo caso, se constata un desgaste significativo en su capacidad real de impulsar avances, debido a múltiples crisis superpuestas, falta de voluntad política y retrocesos en la gobernanza democrática.
Aunque el marco internacional no ha variado demasiado, es reseñable la IV Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo (Sevilla, 2025), ya que introduce compromisos relevantes en materia de justicia fiscal global, la reforma de la arquitectura financiera internacional y la movilización de recursos estructurales. Se trata de elementos que condicionarán las capacidades futuras de los actores descentralizados y estatales.
Respecto al ámbito europeo, la cooperación se articula en torno al Consenso Europeo, el NDICI–Global Europe, la Global Gateway y el enfoque Team Europe, que combinan políticas de desarrollo con inversiones estratégicas y alianzas público–privadas. Este marco mantiene coherencia con los ODS, pero la UE se orienta cada vez más hacia una cooperación vinculada a intereses geoestratégicos, infraestructuras y conectividad, alejándose parcialmente del enfoque centrado en derechos. 
El contexto internacional que rodea este marco legal es complejo: pobreza extrema persistente, desigualdad creciente, impacto acelerado del cambio climático, crisis alimentarias y sanitarias, graves retrocesos democráticos y un aumento histórico de los desplazamientos forzosos. Esto genera una demanda creciente de cooperación mientras disminuye la capacidad de respuesta global. A esto se suma la crisis de USAID: la ausencia de acciones de USAID abre espacios para la aparición de situaciones de emergencia no cubierta en ámbitos como la salud infantil o la educación, donde sus fondos eran claves para la cobertura de fondos estructurales.
Por tanto, la cooperación navarra se sitúa en un marco complejo, con nuevas oportunidades por la Ley 1/2023 y el IV Plan Director de la Cooperación Española para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global 2024-2027, pero también con grandes retos en el plano internacional. Cabe mencionar que Navarra es una de las comunidades que más invierte en cooperación, y que tiene mayor estabilidad y continuidad en AOD –supera ampliamente la media autonómica en volumen y esfuerzo presupuestario, ocupa las primeras posiciones en porcentaje de AOD sobre presupuesto y mantiene una de las ayudas más continuas y previsibles del Estado–.
Asimismo, Navarra cuenta con un ecosistema de cooperación al desarrollo sólido, participativo y especializado, en el que resalta su entramado consolidado de ONGD, la participación social, la claridad de sus instrumentos y su estrategia educativa, incluyendo programas específicos y convenios con organismos internacionales. No obstante, el contexto internacional actual y las conclusiones de la evaluación del Plan anterior (III PDCN) demuestran que Navarra tiene grandes retos para afrontar durante los cuatro años de vigencia de este nuevo IV PDCN.


[bookmark: _Toc225938058]MISIÓN, VISIÓN Y PRINCIPIOS
[bookmark: _Toc225938059]Misión
La misión del IV Plan Director de la Cooperación navarra es promover el desarrollo humano sostenible y luchar contra la pobreza y las desigualdades, apoyando a los países en desarrollo para que puedan alcanzar un desarrollo auto-sostenido y sostenible, respetuoso con el medio ambiente, dentro de un marco democrático, participativo, feminista y de respeto a los derechos humanos, y con la participación de las poblaciones afectadas en su propio proceso de desarrollo.
[bookmark: _Toc222929196][bookmark: _Toc225938060]Visión
Navarra contribuirá a la construcción de un mundo más justo, equitativo, pacífico, tolerante, inclusivo, sostenible y seguro. Se trabajará para que el bienestar y los derechos de las personas y los pueblos estén en el centro de los procesos de desarrollo, respetando su diversidad, voluntad y decisiones, para que desde lo local y en conexión con lo global, participen activamente en la construcción del bien común.
[bookmark: _Toc225938061]Principios
La cooperación navarra se regirá en todo momento por los siguientes principios, en línea con lo establecido en el III Plan Director y como marca de identidad:
SOLIDARIDAD: La cooperación navarra es la expresión de la solidaridad, justicia social y compromiso activo de la sociedad navarra con los países y pueblos histórica y estructuralmente empobrecidos, con un enfoque de derechos humanos y género. En un mundo globalizado y bajo el principio de "no dejar a nadie atrás", la solidaridad se entiende como una responsabilidad compartida y corresponsabilidad frente a las desigualdades globales, superando las dicotomías Norte-Sur para construir conjuntamente un desarrollo sostenible e integral en el marco de la Agenda 2030.
INTEGRALIDAD: La cooperación al desarrollo de Navarra asume la integralidad como principio rector, vinculando indisolublemente el desarrollo humano a la promoción de los derechos humanos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales. En consonancia con la Agenda 2030 y el enfoque de derechos, esta política pública actúa de manera transversal, buscando la transformación estructural y la coherencia de políticas para un desarrollo sostenible y justo.
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS: En línea con su apuesta por el enfoque basado en los derechos humanos, la cooperación navarra promoverá la transparencia en todas sus intervenciones de cooperación para el desarrollo, así como medidas para la rendición de cuentas ante todos los agentes de desarrollo, tanto en Navarra como en los países socios. Se entiende que el fortalecimiento de mecanismos efectivos de rendición de cuentas es imprescindible para aumentar la capacidad de titulares de derechos para exigir el cumplimiento de los derechos humanos.
ALIANZAS: La cooperación navarra se fundamenta en una relación de alianza con los países socios, basada en la igualdad, la reciprocidad y la confianza mutua, superando el modelo asistencialista. En línea con la Ley Foral de Cooperación y la Agenda 2030 (especialmente el ODS 17), se reconoce el liderazgo de los países socios, sus instituciones y sociedades civiles en la definición de sus propias prioridades de desarrollo (apropiación y alineación)
Este principio implica un acompañamiento a largo plazo a procesos endógenos de desarrollo humano sostenible y una colaboración con la sociedad navarra (educación para la ciudadanía global) para fortalecer alianzas estratégicas transversales que garantizan la coherencia de políticas y el principio de "no dejar a nadie atrás".
COMPLEMENTARIEDAD: La Cooperación Navarra actúa bajo el principio de complementariedad para maximizar el impacto de la Ayuda Oficial al Desarrollo. Esta política se articula mediante la búsqueda activa de sinergias con la estrategia estatal, la cooperación municipal y las organizaciones de la sociedad civil navarra, alineando todos los esfuerzos con las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
PARTICIPACIÓN: La cooperación navarra promoverá el concepto de participación "activa, libre, significativa e incidente", tal y como señala la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los enfoques de ciudadanía global, involucrando al conjunto de los agentes de desarrollo. Este principio garantiza que la cooperación navarra se entienda como un proceso participativo y de co-creación con las personas y sociedades de los países socios.
En este sentido, se prioriza la participación de las personas y grupos históricamente excluidos en la toma de decisiones, considerándola clave para el ejercicio real de sus derechos. Asimismo, la participación dentro de nuestra Comunidad Foral asumirá los principios rectores de la Ley Foral 12/2019, de 22 de marzo, de Participación Democrática en Navarra, y el I Plan de Acción de Gobierno Abierto de Navarra, estableciendo la participación como un derecho social y democrático que debe contribuir al bienestar social, la transparencia y la rendición de cuentas.
Por ello, la participación debe proyectarse de manera transversal tanto en la ejecución como en el seguimiento y evaluación de este Plan, siendo el Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo el espacio idóneo, central y de diálogo permanente para todo ello. 


[bookmark: _Toc225938062]DETECCIÓN DE NECESIDADES 
El IV Plan Director de la Cooperación navarra parte de dos documentos: la evaluación final de implementación y resultados del anterior III PDCN, y el Diagnóstico en materia de Cooperación al Desarrollo de Navarra, de 2025. Ambos documentos extraen las problemáticas o necesidades a las que se enfrenta la cooperación al desarrollo en Navarra en la actualidad, siendo el punto de partida para la detección de las necesidades a las que el IV PDCN da respuesta.
Las necesidades identificadas en ambos documentos se han completado con el trabajo de campo llevado a cabo con los principales agentes de la cooperación navarra. En total, fueron seis grupos de trabajo, en los que se identificaron nuevas necesidades, y también se matizaron y priorizaron las previamente reconocidas. Finalmente, se listaron aquellas necesidades ante las que el nuevo Plan Director debe responder, conscientes que la duración y los recursos de los que dispone el Plan no permiten responder ante todas las problemáticas existentes en la materia.
Los grupos de trabajo se efectuaron con la Dirección General de Protección Social y Cooperación al Desarrollo, y la Sección de Cooperación para el Desarrollo y Acción Humanitaria; con aquellos departamentos del Gobierno de Navarra que trabajan en materia de cooperación o bien forman parte del Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo; con las entidades locales de Navarra (la Federación Navarra de Municipios y Concejos y el Ayuntamiento de Pamplona); con el grupo de trabajo para el diseño del IV PDCN del Consejo; y con las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo que tienen presencia en Navarra.
A raíz de las problemáticas identificadas en la evaluación del Plan anterior, en el diagnóstico de 2025, y en el trabajo de campo realizado, las principales necesidades a las que el nuevo IV PDCN va a tratar de dar respuesta son las siguientes: 
· La necesidad de aumentar el peso de África en la Ayuda Oficial al Desarrollo (en adelante, AOD), así como la necesidad de aumentar el volumen de los proyectos en los Países Menos Avanzados (PMA, en adelante): existe una tendencia en la cooperación navarra a destinar cada vez menos ayuda a África, y más a Latinoamérica. Esto se debe a que existen muchos obstáculos para llevar a cabo grandes proyectos en África, relacionados con el contexto, la falta de recursos y/o de socios locales, o con los problemas administrativos. Aunque hay ONGD navarras que trabajan ahí, resulta complicado desarrollar proyectos, en especial si son de gran envergadura.
Pese a ello, la recuperación del peso en África en la AOD no puede ir en detrimento del desarrollo de América Latina: el contexto actual apunta a ciertos retrocesos que necesitarán de ayudas al desarrollo, por lo que también surge la necesidad de mantener la AOD destinada a Latinoamérica. 
· La necesidad de explorar otras vías en los instrumentos de la Acción Humanitaria, como la vía multilateral o la posibilidad de destinar fondos propios a la Acción Humanitaria de AECID. El Convenio Económico de Navarra con el Estado y la Hacienda propia dificultan la firma de estos convenios, por lo que debe estudiarse su viabilidad.
· La necesidad de revisar los instrumentos de la cooperación, permitiendo su adecuación a los fines que buscan y garantizando su estabilidad. 
Así, durante la vigencia del IV PDCN se deberá revisar la cooperación técnica y su definición, para evitar que un mismo proyecto pueda tener cabida en convocatorias de instrumentos distintos–se entiende que la cooperación técnica debe agrupar los proyectos que no tienen cabida en el resto de los instrumentos–. 
Lo mismo sucede con los instrumentos de Educación para el Desarrollo, que se considera deben ser revisados y actualizados, dotándolos de un marco estratégico homogéneo y de capacidad innovadora. Igualmente, se observa la necesidad de renovar el convenio de las Escuelas Solidarias con el Departamento de Educación, así como de buscar fórmulas para trabajar con el calendario escolar, y no con el calendario anual. Además, en los proyectos de sensibilización, existe la necesidad de apostar por los proyectos de mayor tamaño o que permitan la agrupación de varios.
Igualmente, se observa la necesidad de reforzar y estabilizar los programas, siguiendo la senda del III PDCN; así como la de definir las Estrategias Mixtas
· La necesidad de mejorar la comunicación y la difusión de la información desde el Gobierno de Navarra, con presencia en las redes sociales y nuevas fórmulas comunicativas.
· Unida a la anterior, está la necesidad de aumentar la sensibilización de la ciudadanía, y especialmente de la juventud, respecto al contexto global y la cooperación. Se observa que existe un problema para movilizar a la sociedad civil, así como un desconocimiento sobre la fórmula más eficaz para llegar al público objetivo, ya que las formas tradicionales parecen haber quedado desfasadas. En este sentido, también se identifica la necesidad de reforzar las ONGD que hacen sensibilización en Navarra, y que pudieran llegar a esta población.
· Una necesidad compartida por los actores de la cooperación –Administración y ONGD– es la de aumentar la cultura evaluativa, especialmente en la medición del impacto. Asimismo, se observa la necesidad de compartir las evaluaciones y las lecciones aprendidas entre los actores: muchos agentes efectúan evaluaciones. 
Por otro lado, una meta-evaluación a partir de las evaluaciones existentes de los proyectos cursados resulta una herramienta muy valiosa para generar conocimiento y aprendizaje, que el IV PDCN debe considerar. No obstante, para ello, el Gobierno de Navarra debe trabajar la coherencia entre los instrumentos en cuanto a la evaluación, incorporando la matriz de evaluación en los formularios de justificación. Y, en la misma línea, las ONGD también deben fortalecer los mecanismos de aprendizaje y de mejora continua dentro sus entidades. 
· La necesidad de aumentar la innovación[footnoteRef:1], estableciendo vínculos entre las ONGD y los espacios de investigación y trabajo en Educación para el Desarrollo y la sensibilización a la población, así como con la implicación de nuevos actores. En la misma línea, se observa la necesidad de reforzar la Red de Escuelas Solidarias y las convocatorias para la innovación del Departamento de Educación, que se identifican como una oportunidad.  [1:  Se observa una necesidad previa: la de definir qué es innovación. Innovar no es hacer constantemente cosas nuevas, sino trabajar con nuevos actores y generar un valor añadido según el contexto que se vive o el impacto que se genera. Se entiende por innovación los métodos para acercarse a otras entidades y para llegar a la sociedad –el IV PDCN deberá dedicarle un espacio a esta definición.] 

Así también, se debe estudiar y establecer algún instrumento dedicado a la investigación y los estudios en la materia de cooperación, ya que, en la actualidad, nadie financia esta línea.
· La necesidad de fortalecer el equipo y la estructura de la Sección de Cooperación, de forma que aumente la capacidad técnica y la autonomía del equipo. Concretamente, para ello, se requiere mejorar los conocimientos y la formación en cooperación de la Sección, ya sea en materias genéricas de cooperación o la especialización en aspectos concretos. Se trata de un equipo con mucha rotación, por lo que se deben generar mecanismos para la adquisición de competencias y conocimientos en la materia. 
· La necesidad de incorporar una senda presupuestaria ascendente que permita avanzar hacia el objetivo del 0,7% del presupuesto del Gobierno de Navarra. Además, la dotación presupuestaria requiere un marco orientativo de distribución de fondos por instrumentos y acciones a desarrollar para garantizar estabilidad a los distintos instrumentos a desarrollar. 
· La necesidad de mejorar el esquema de gobernanza de la cooperación navarra, así como los espacios de coordinación y las sinergias entre actores. Dentro de esta necesidad se sitúan dos necesidades específicas: 
La primera es la necesidad de reflexionar sobre la composición y las funciones del Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo: si la función asignada al Consejo es la de visibilizar la cooperación, se entiende que la composición actual es adecuada. No obstante, si se quiere que el Consejo sea un espacio representativo de los agentes de la cooperación navarra y que funcione como un espacio de debate y concertación, se deberá revisar su composición o el papel que los posibles grupos de trabajo puedan hacer. En ambas situaciones hay necesidad de reforzar la Comisión permanente, ya que hay consenso sobre la falta de dinamización del Consejo.
Por otro lado, está la necesidad de mejorar la coordinación con las entidades locales, en especial con el Ayuntamiento de Pamplona y la FNMC. Los agentes destacan algunas claves para mejorar la coordinación, como la necesidad de trabajar en común y generar vínculos de confianza –vínculos que previamente existían, pero que se rompieron debido al cambio generacional.
Las entidades locales exigen que esta coordinación se focalice en cuestiones como: el apoyo técnico y formación a las entidades locales en materia de cooperación; la compartición de los criterios y los desgloses de las subvenciones; la organización de viajes internacionales de forma conjunta, cuando alguna de las entidades locales tenga presencia en el territorio objeto de la visita; la mejora de la información y la comunicación entre ambos niveles de la Administración; o el reforzamiento del fondo de cooperación al desarrollo de la FNMC.
· La necesidad de escalar los proyectos de cooperación al Gobierno de Navarra, implicando a diferentes departamentos y agentes en la cooperación bajo una misma finalidad y con los mismos valores. Esta fue una de las novedades del III PDCN, que denominó “Coherencia de Políticas para el Desarrollo”, aunque en el marco de este nuevo IV PDCN surge la necesidad de definir el concepto, o de buscar una nueva terminología, de forma que no se desdibuje y considere su amplitud.
Una vez superada esta necesidad, se observa la necesidad de reforzarla, tomando como referencia la Agenda 2030 y la Estrategia Navarra Sostenible, pues ambas se erigen como ejes vertebradores de las políticas gubernamentales de Navarra. 
Asimismo, se deduce la necesidad de potenciar y fomentar la cooperación directa y la participación en proyectos de cooperación triangular, siguiendo las buenas prácticas del anterior III PDCN; y en los casos que se consiga tejer proyectos en este sentido –como el realizado por NILSA en Costa Rica y El Salvador– se observa la necesidad de mejorar su comunicación, mostrando su valor.
· Otra necesidad identificada es afianzar los viajes técnicos de seguimiento de proyectos sobre el terreno, como una forma de no perder el punto de anclaje con esas otras realidades que son la razón de ser de la cooperación, además de ser un valioso elemento de contraste y complementario a la justificación documental de las intervenciones financiadas.
· La necesidad de estudiar la Ley de Cooperación para analizar su adecuación con el marco estatal. 
Además de las anteriores, se identificaron tres necesidades que se han tenido en cuenta durante el proceso de diseño del IV PDCN, que son:
· La necesidad de abrir espacios para reflexionar las prioridades geográficas, considerando la trayectoria de la cooperación navarra y su especialización, durante el diseño del IV PDCN. Esta reflexión contemplará una posible actualización de las prioridades geográficas, o bien su supresión. También tratará de orientar el IV PDCN al marco estatal.
En el contexto actual puede existir la imposibilidad de trabajar en los países priorizados, por los numerosos conflictos bélicos y la incertidumbre existente. Además, por la ausencia de acciones de USAID, es posible que países no priorizados puedan requerir de ayuda. Por otro lado, priorizar y concentrar la ayuda aumenta el impacto de la intervención, siendo este un argumento a favor de mantener las prioridades geográficas.
· En la misma línea que la necesidad anterior, también se observa la necesidad de reflexionar y actualizar los enfoques transversales, actualizando el contenido al contexto actual, y creando un consenso entre los agentes de la cooperación sobre la definición que implica cada uno de los ejes transversales del marco estatal. Así también, se identifica la necesidad de formar a los agentes de la cooperación navarra sobre estos nuevos ejes actualizados.
· La necesidad de mejorar el sistema de seguimiento y evaluación en este IV PDCN, superando las carencias del Plan anterior. Para ello, este Plan deberá incorporar indicadores que vayan más allá de la financiación, que sean capaces de medir el resultado que se quiere conseguir. 
Estas tres necesidades se han tenido en cuenta desde el trabajo de campo realizado, por lo que los agentes fueron preguntados sobre estas cuestiones. Tras la discusión llevada a cabo, el IV PDCN ha actualizado los enfoques transversales, incluyendo dos enfoques nuevos respecto al III PDCN –lucha contra la pobreza, y mantenimiento y construcción de la paz–, de forma que el Plan navarro queda alineado con el Plan estatal (ver capítulo 4). Igualmente, se han incorporado prioridades geográficas, para aumentar el impacto de la cooperación navarra (ver capítulo 5). No obstante, esta priorización ha tenido en consideración elementos que se identificaron durante el trabajo de campo, por lo que se ha optado por establecer ámbitos amplios, con un listado de países más extenso que en otros planes, y con la opción de incorporar nuevos en los Planes Operativos Anuales, considerando siempre tanto la trayectoria y especialización de la cooperación navarra, como la adaptación al convulso e inestable contexto internacional.  
Por otro lado, en el capítulo de seguimiento se detalla que se ampliarán las Memorias de Gestión, de forma que no se centren únicamente en la distribución de la AOD, sino también en las actividades que se hayan implementado y en los indicadores de output asociados, superando este déficit del anterior III PDCN identificado en la evaluación final.
Asimismo, el Plan incluye indicadores capaces de medir el resultado generado por los programas desplegados, relacionados con la consecución de los objetivos marcados en el Plan. También se ha dedicado un capítulo íntegro al seguimiento, en el que se especifica el rol de las Memorias de Gestión, ampliando la información que ofrecían en el anterior III PDCN (se informa sobre la AOD, pero también sobre la ejecución de los programas y actuaciones desplegados cada año).

[bookmark: _Toc225938063]MARCO ESTRATÉGICO: ENFOQUES Y ESPECIALIZACIÓN
[bookmark: _Toc225938064]Enfoques transversales
La concepción del desarrollo sobre el que se sustenta este Plan Director lleva implícita una toma en consideración de seis enfoques transversales que deben orientar las políticas públicas y actuaciones de la cooperación navarra para el desarrollo, y que están plenamente alineadas con el Plan Director de la cooperación española para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global 2024-2027.
[bookmark: _Toc223940001][bookmark: _Toc225427384][bookmark: _Toc225427460]Enfoque de género y feminista
Este Plan Director reafirma el compromiso inquebrantable del Gobierno de Navarra con la igualdad real entre mujeres y hombres, y la erradicación de la discriminación de género. La igualdad de género es el resultado de una constante evolución teórica y un esfuerzo colectivo, impulsado decisivamente por el movimiento feminista, que ha luchado y sigue luchando por transformar la historia.
En las últimas dos décadas, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing ha consolidado un consenso internacional para la transversalización de género en el desarrollo. En consecuencia, los actores de la cooperación —tanto la administración pública como las organizaciones sociales— asumen la necesidad de integrar esta perspectiva no solo en los proyectos sobre el terreno, sino en el núcleo de sus estrategias institucionales. Esto implica implementar procesos de cambio organizacional hacia la equidad, analizando críticamente cómo se reproducen las desigualdades en la cultura interna de cada entidad.
[bookmark: _Toc223940002][bookmark: _Toc225427385][bookmark: _Toc225427461]Enfoque basado en los derechos humanos
Durante más de dos décadas, la comunidad internacional —con la Organización de las Naciones Unidas a la cabeza— ha consolidado un enfoque transformador que sitúa los derechos humanos como el eje transversal del desarrollo sostenible y de la cooperación internacional.
Si bien el Informe de Desarrollo Humano del PNUD del año 2000 ya establecía el vínculo entre derechos humanos y desarrollo humano, este paradigma ha evolucionado. Hoy, el Enfoque Basado en Derechos Humanos (EBDH) en la cooperación se concibe como el marco que garantiza que las políticas de desarrollo no solo mejoren las condiciones de vida, sino que empoderen a las personas como titulares de derechos y exijan la rendición de cuentas a los Estados como titulares de obligaciones.
Actualmente, el EBDH operacionaliza los principios de igualdad, no discriminación, participación y empoderamiento, constituyendo el núcleo de la Agenda 2030 y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Este enfoque es fundamental para cumplir con el principio de "no dejar a nadie atrás", actuando sobre las causas estructurales de la desigualdad y la exclusión para corregir prácticas discriminatorias en el acceso a servicios públicos y espacios de decisión. 
El Plan Estratégico del PNUD (2022-2025) reafirma que esta visión es esencial para gestionar riesgos, prevenir crisis y lograr transformaciones estructurales, asegurando que la cooperación sea sostenible, justa y equitativa.
Este enfoque se sustenta en la universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos en todas sus dimensiones (civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales). El Enfoque Basado en Derechos Humanos (EBDH) trasciende la atención a necesidades básicas para centrarse en el fortalecimiento de capacidades: empodera a las personas para conocer y exigir sus derechos, y capacita a las instituciones para garantizar su protección, prioriza a las poblaciones históricamente excluidas bajo la convicción de que el progreso sostenible solo es posible si los derechos humanos rigen la gobernanza democrática.
Este enfoque parte de la universalidad, indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos humanos -civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, individuales y colectivos y debe estar basado en la garantía de los derechos reconocidos en los tratados internacionales. El EBDH se aleja de un enfoque basado en las necesidades y se basa en el fortalecimiento de capacidades de las personas (titulares de derechos) para que conozcan sus derechos y tengan la capacidad de exigirlos; y de las instituciones (titulares de obligaciones) para que puedan cumplir con la garantía, promoción y protección de los derechos humanos. 
El enfoque basado en los derechos humanos, también en consonancia con el lema central de la Agenda 2030 de “no dejar a nadie atrás”, se centra especialmente en la consecución de los derechos de las poblaciones excluidas y marginadas, y de aquellas cuyos derechos corren el riesgo de ser infringidos, basándose en la premisa de que un país no puede avanzar de forma sostenida sin reconocer los principios de derechos humanos, sobre todo la universalidad, como principios básicos de gobernanza.
El fortalecimiento de capacidades de las personas, de las organizaciones de la sociedad civil y de las instituciones es inherente al EBDH en un marco de gobernanza democrática (buen gobierno) a todos los niveles. 
[bookmark: _Toc223940003][bookmark: _Toc225427386][bookmark: _Toc225427462]Diversidad cultural
El respeto a la diversidad cultural es un activo inmaterial fundamental que debe preservarse bajo el paradigma de los derechos humanos, priorizando la salvaguarda del patrimonio material e inmaterial y fomentando el diálogo intercultural. Además, el antirracismo se reconoce como un principio transversal indispensable para promover relaciones equitativas y justas entre culturas. Es imperativo integrar los saberes, culturas y técnicas tradicionales en el análisis de pertinencia y eficacia de cualquier intervención de desarrollo o emergencia.
En el caso de pueblos indígenas y afrodescendientes, la equidad y el enfoque basado en derechos humanos (EBDH) son pilares esenciales para un desarrollo integral. Esto exige garantizar su participación política plena y efectiva, así como la protección de sus derechos de propiedad intelectual, su patrimonio y su identidad. Estos pueblos juegan un papel protagonista en la conservación de la biodiversidad y la acción climática. Las brechas estructurales de desigualdad los sitúan en alta vulnerabilidad social y económica, lo que a menudo los convierte en grupos mayoritarios dentro de los flujos de personas desplazadas y refugiadas.
[bookmark: _Toc223940004][bookmark: _Toc225427387][bookmark: _Toc225427463]Justicia climática y sostenibilidad
La triple crisis planetaria —destrucción creciente de ecosistemas, pérdida drástica de biodiversidad y emergencia climática— constituye un desafío urgente para el desarrollo humano. La comunidad internacional ha consolidado, bajo la Agenda 2030 y los ODS, la integración de las agendas de desarrollo humano y justicia climática, situando la sostenibilidad como pilar fundamental. 
La cooperación navarra transversaliza la sostenibilidad mediante la incorporación de un análisis de impacto ambiental riguroso en todas sus intervenciones, promovido por el Gobierno de Navarra para evitar, minimizar o corregir efectos ambientales negativos. En este marco, se priorizan mecanismos de adaptación y mitigación del cambio climático, para reforzar de ese modo que las intervenciones apoyadas sean sostenibles, justas y resilientes.
[bookmark: _Toc223940005][bookmark: _Toc225427388][bookmark: _Toc225427464]Lucha contra la pobreza
El ODS 1 se ha formulado como “Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo”. El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo define la pobreza* como “la denegación de opciones y oportunidades de vivir una vida tolerable”. La pobreza es un concepto amplio que integra dimensiones sociales, políticas, económicas, culturales, de libertades, de género, etc. y hace referencia al nivel y concepto de desarrollo. 
El derecho al desarrollo es un derecho que asiste a todo ser humano y que no se basa únicamente en el logro de una determinada renta económica. Es necesario dar respuesta a las necesidades básicas ligadas a la subsistencia, pero también potenciar el desarrollo de las oportunidades. 
Como señala Naciones Unidas, la pandemia de COVID-19 acusó un retroceso tras 25 años de constante progreso en la reducción de la pobreza de forma que el número de personas en situación de pobreza extrema ha aumentado por primera vez en una generación. 
El informe de NNUU indica que en comparación con las proyecciones anteriores a la pandemia en la que se calculaba que más de 700 millones de personas vivían en condiciones de pobreza extrema luchando a diario para satisfacer sus necesidades más básicas como la salud, la educación y el acceso al agua y el saneamiento, estas crisis combinadas podrían hacer que entre 75 y 95 millones de personas adicionales vivan en pobreza extrema a partir de 2022. 
Aunque casi todos los países han establecido medidas de protección social en respuesta a la crisis, muchas de ellas han sido de corta duración y un gran número de personas vulnerables aún no se han beneficiado de ellas. En la situación actual, el mundo no está dando los pasos en la buena dirección para acabar con la pobreza en el año 2030. 
La pobreza es multidimensional, aunque sus causas más comunes en los países en desarrollo son el desempleo, la exclusión social y la alta vulnerabilidad de determinadas poblaciones a los desastres, las enfermedades y otros fenómenos que les impiden ser productivas. El aumento de la desigualdad es perjudicial para el crecimiento económico y socava la cohesión social, lo que incrementa las tensiones políticas y sociales y, en algunos casos, impulsa la inestabilidad y los conflictos. Por todo ello, serán prioritarias en el periodo iniciativas para generar empleo productivo y oportunidades de empleo para las personas empobrecidas y en situación de vulnerabilidad.
[bookmark: _Toc223940006][bookmark: _Toc225427389][bookmark: _Toc225427465]Mantenimiento y construcción de la paz
El enfoque de mantenimiento y construcción de la paz combina acciones inmediatas de seguridad con estrategias a largo plazo para transformar conflictos, prevenir la recaída en la violencia y establecer bases sostenibles para la paz.
En contextos frágiles y afectados por conflictos el fortalecimiento del espacio cívico es esencial para promover la reconstrucción, la paz y la reconciliación. Se requiere un entorno seguro y propicio que permita la participación activa de la sociedad civil en la construcción de la paz, la resolución de conflictos y la gestión de crisis humanitarias. 
Esto implica garantizar la libertad de expresión, asociación y reunión pacífica, y promover el diálogo inclusivo entre diferentes actores para lograr soluciones sostenibles y duraderas. El nexo, en aquellos contextos marcados por conflictos armados, debe contemplar procesos comunitarios de cohesión y reconciliación social posconflicto en los que participen todos los colectivos sociales, incluida la juventud, contando de manera protagonista con las mujeres en los espacios de toma de decisiones durante el conflicto y después del conflicto, en el marco de la Resolución 1325 y sucesivas resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU. 
[bookmark: _Toc225938065]Especialización geográfica y sectorial
La legislación vigente –tanto estatal (artículo 5, Ley 1/2023) como navarra (Capítulo II, de la Ley Foral 5/2001)– establece que la política de cooperación para el desarrollo se planificará en base a prioridades geográficas y temáticas o sectoriales. Estas prioridades permitirán concentrar las intervenciones y la ayuda, aumentando el impacto de la cooperación.
[bookmark: _Toc225427467]Especialización geográfica
La especialización geográfica trata de focalizar la ayuda y las intervenciones de la cooperación navarra en determinadas zonas del mundo (países, regiones…), para aumentar el impacto que puede producir. En línea con los anteriores Planes Directores, el cuarto PDCN establece una lista de países prioritarios, de forma que se concentre la intervención en una lista de países. A la hora de realizar esta lista se ha tenido en consideración la tradición y la especialización de los agentes de la cooperación navarra, pero también el contexto convulso internacional.
Por tanto, esta priorización responde a la necesidad de fortalecer el impacto de la cooperación navarra en los países con tradición de cooperación desde la Comunidad Foral, además de aumentar el apoyo ofrecido en los países de África Subsahariana y en los Países Menos Avanzados. Además, el IV PDCN queda alineado con la Ley 1/2023 y con el Plan Director de la Cooperación Española para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global 2024-2027, que también contempla prioridades geográficas. Así, las planificaciones navarra y estatal convergen en la especial atención a la posición preferente de África Subsahariana y los países de América Latina y el Caribe. 
No obstante, a diferencia de los Planes Directores anteriores, el IV PDCN ofrece un listado de países bastante extenso, que, si bien puede producir una dispersión en la ayuda, al evitar la concentración y el aumento del impacto que se espera conseguir, también pretende ofrecer la flexibilidad necesaria para adaptarse a la coyuntura y el contexto internacional. La dificultad para cooperar en algunos países puede imposibilitar trabajar en alguno de los países priorizados, al tiempo que el estallido de nuevos conflictos o situaciones como la ausencia de acciones de USAID pueden requerir intervenciones en países que no han sido priorizados. Fruto de todo ello, se ha optado por una lista más amplia, dando también la posibilidad de ser modificada en los Planes Operativos Anuales –con posterior aprobación en el Consejo Navarro de Cooperación.
Se trata, por tanto, de una priorización flexible y adaptada al contexto, que quiere aumentar el impacto de la cooperación, pero permitiendo a las ONGD trabajar allá donde el contexto lo permita y donde se requiera de ayuda. De esta forma, la cooperación navarra, durante la vigencia del IV PDCN, se orientará hacia los países listados a continuación:
· Países de América Latina y Caribe
· Países de África Subhariana.
· India.
· Pueblo palestino.
· Pueblo saharaui.
[bookmark: _Toc225427468]Especialización sectorial
Conforme al artículo 4 de la Ley Foral 5/2001, la cooperación navarra debe articularse en base a unas prioridades sectoriales, que representan los ámbitos de actuación de esta. La legislación navarra está alineada con la Ley 1/2023 de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, cuyo artículo 5º define las prioridades temáticas como aquellas “dirigidas a determinados ámbitos y sectores de actuación preferente”, y también rige que las “prioridades temáticas se potenciarán los sectores concretos donde España y los actores del sistema de cooperación para el desarrollo sostenible hayan demostrado un conocimiento, experiencia y valor añadido”.
En este sentido, el IV Plan apuesta por concentrar sus actuaciones en cinco sectores principales, en los que la tradición de la cooperación navarra está establecida, y que se enmarcan en la Agenda 2030. Así, el Gobierno de Navarra promoverá actuaciones en los cinco sectores que consideran responden mejor a la trayectoria de la cooperación navarra y a la experiencia y capacidades de los agentes de cooperación navarros. Se trata de los mismos cinco sectores incluidos en el plan anterior, el IV PDCN, que funcionaron conforme a lo esperado y sobre los que ya existe base y tradición en Navarra.
Debe constarse que dicha priorización no supone la exclusión de otros sectores, sino que implica que la mayor parte de las intervenciones se concentrarán en dichos sectores (criterio 80:20) de la misma manera que lo expuesto respecto a la priorización geográfica. En este sentido, los cinco sectores principales en los que se desarrollará la cooperación navarra durante la vigencia del IV PDCN, fortaleciendo la sinergia con otros Departamentos del Gobierno de Navarra, son:
1) Salud global.
2) Desarrollo rural sostenible.
3) Educación.
4) Empoderamiento de las mujeres.
5) Sociedad civil local y gobernanza democrática.

1) SALUD 
La cooperación navarra consolida su trayectoria de apoyo al sector sanitario en los países socios, reafirmando su compromiso con el derecho humano a la salud, que integra de forma transversal el acceso al agua, saneamiento e higiene (WASH). Este Plan pretende profundizar en esta apuesta sectorial, actuando en consonancia con el ODS 3 (Salud y Bienestar- Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades) y el ODS 6 (Agua Limpia y Saneamiento- Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos), bajo un enfoque de género y derechos humanos.
Asumiendo la definición de la OMS de la salud como “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”, la cooperación navarra prioriza el apoyo a intervenciones estructurales. Estas actuaciones buscan el fortalecimiento de los sistemas públicos de salud y la cobertura sanitaria universal, alejándose del enfoque asistencialista y promoviendo la sostenibilidad y la autonomía local. En este marco, se reconoce la importancia de integrar la salud mental en las políticas y servicios de salud pública.
En este marco, se impulsará la cooperación técnica, valorando la transferencia de conocimiento y la participación activa de personal sanitario del Servicio Navarro de Salud – Osasunbidea en iniciativas de fortalecimiento de capacidades.
Para el periodo de vigencia de este Plan, se prestará especial atención a proyectos que aborden:
· El acceso equitativo, de calidad y universal a los servicios de salud pública, incluyendo la salud mental.
· La promoción de los derechos sexuales y reproductivos, con especial énfasis en el acceso a servicios de salud para mujeres y adolescentes.
· La prevención y lucha contra la desnutrición infantil y malnutrición.
· El apoyo a iniciativas contra enfermedades de especial prevalencia y desatendidas.
· El fortalecimiento del nexo agua-saneamiento-higiene (WASH) en centros sanitarios y comunidades.

2) DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 
Reconociendo el peso estructural de la economía rural en los países socios priorizados —con especial atención al continente africano— y bajo el compromiso con la sostenibilidad medioambiental de la Agenda 2030, la Cooperación Navarra focalizará parte de sus intervenciones en el desarrollo rural sostenible.
Las capacidades técnicas de los agentes navarros, junto con las experiencias positivas de cohesión territorial y economía social dentro de la Comunidad Foral, se constituirán en activos clave. El objetivo es promover la transformación de las economías locales hacia modelos agroecológicos y sostenibles, coherentes con los ODS, impulsando específicamente el ODS 2 (Hambre cero, seguridad alimentaria, mejora de la nutrición y agricultura sostenible) y el ODS 12 (Producción y consumo responsables)
En este marco, se prestará especial atención a las intervenciones que trabajen los siguientes ejes:
1. Fortalecimiento de capacidades productivas sostenibles:
· Promoción de la economía solidaria y social como alternativa de desarrollo, con énfasis en iniciativas lideradas por mujeres organizadas, potenciando su papel como agentes de cambio.
· Contribución al desarrollo agropecuario sostenible y resiliente al cambio climático, garantizando la integración de los saberes tradicionales y prácticas culturales de cada zona.

2. Fomento de la soberanía alimentaria y resiliencia rural:
· Apoyo técnico y financiero a pequeños/as productores/as para la implementación de sistemas agroalimentarios sostenibles y respetuosos con la biodiversidad.
· Apoyo a la puesta en práctica de iniciativas locales vinculadas a la soberanía alimentaria que garanticen el acceso a alimentos nutritivos y de calidad. 

3) LA EDUCACIÓN 
La cooperación navarra, en su trayectoria, ha consolidado su compromiso con la promoción del derecho a la educación a través de diversos proyectos de cooperación internacional. En consonancia con el ODS 4, busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, promoviendo oportunidades de aprendizaje permanente para todas las personas. 
Se ratifica este ámbito como sector prioritario, bajo la orientación de la Declaración de Incheon y el Marco de Acción para la realización del ODS 4.
Adquiere especial relevancia el objetivo de impulsar una Educación Transformadora para la Ciudadanía Global (ETCG), evolucionando desde la tradicional Educación para el Desarrollo (EpD). Entendemos este enfoque —en línea con la Coordinadora de ONGD de Navarra (CONGDN)— como un proceso socioeducativo que fomenta una ciudadanía global crítica, consciente de las desigualdades estructurales, y activamente comprometida con un modelo de desarrollo justo, humano, feminista y sostenible. Esta labor se desarrolla de manera transversal en los ámbitos formal y no formal, así como en la sensibilización social en Navarra.
Este objetivo guarda estrecha relación con la meta 4.7 del ODS 4, que pretende asegurar que el alumnado adquiera conocimientos para promover el desarrollo sostenible, los derechos humanos, la igualdad de género, la cultura de paz y la valoración de la diversidad cultural. Un elemento estratégico será la incorporación de la innovación educativa y tecnológica, garantizando una EpD más eficaz, eficiente y adaptada a los retos de la sostenibilidad global.
Para asegurar la máxima eficacia y eficiencia en la EpD, se fomentará la innovación educativa en los procesos de enseñanza-aprendizaje. En consecuencia, se priorizarán las intervenciones que aborden:
· Acceso equitativo y de calidad a la enseñanza básica (infantil y primaria) y secundaria.
· Acceso inclusivo a la formación técnica, profesional y superior.
· Educación inclusiva y adaptada para grupos en situaciones de especial vulnerabilidad.
· Educación para la transformación social y la ciudadanía global, fomentando la cultura de paz y la sostenibilidad.

4) EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES
El Gobierno de Navarra, en el marco de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente el ODS 5, mantiene una estrategia dual para avanzar hacia la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
· Enfoque Transversal: De acuerdo con la Ley Foral 17/2019, de igualdad entre Mujeres y Hombres, se integra la perspectiva de género en todas las políticas públicas y acciones de la cooperación navarra, como se detalla en la siguiente sección.
· Prioridad Sectorial: Se impulsa el empoderamiento de las mujeres y niñas como una prioridad sectorial. Este se define como un proceso de transformación para que las mujeres incrementen su capacidad de decisión sobre sus propias vidas, su estatus y su eficacia en la esfera pública y privada.
En esta línea, la cooperación navarra priorizará intervenciones orientadas a:
1. Fortalecer las organizaciones de mujeres y feministas.
2. Potenciar el empoderamiento económico y la autonomía física de las mujeres.
3. Luchar contra todas las formas de violencia machista.
4. Fomentar su acceso a espacios de toma de decisiones y poder.
Asimismo, en el marco de la Ley Foral 8/2017 para la igualdad social de las personas LGTBI+ y el compromiso con la no discriminación por orientación sexual e identidad de género, la cooperación navarra promoverá acciones en defensa de los derechos humanos de las personas LGBTI+ y una visión transformadora y no heteronormativa del desarrollo.
En consonancia con lo anterior, se priorizarán intervenciones que promuevan la interseccionalidad en los siguientes ámbitos:
Apoyo a la autonomía física y psicológica de las mujeres y personas LGTBI+:
· Promoción, protección y garantía del pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, libres de coerción.
· Eliminación de todas las formas de violencia de género y por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género.
· Salud integral y apoyo psicológico especializado.
Apoyo a la autonomía económica de las mujeres y personas LGTBI+:
· Fomento del acceso, control y titularidad sobre recursos económicos.
· Apoyo a iniciativas económicas, emprendimiento y cooperativas lideradas por mujeres y colectivos LGTBI+ organizados.
· Procesos de capacitación, transferencia de conocimientos, comercialización y empoderamiento económico.
· Reconocimiento y redistribución del trabajo de cuidados y doméstico.
Apoyo a la autonomía política y empoderamiento de las mujeres y personas LGTBI+:
· Impulso a la participación activa en organizaciones (políticas, sociales, sindicales) y acceso a órganos de toma de decisiones.
· Fortalecimiento de las capacidades técnicas y políticas.
· Apoyo a la estructura, sostenibilidad y defensa de las organizaciones de mujeres y de la diversidad sexual y de género".

5) SOCIEDAD CIVIL LOCAL Y GOBERNANZA DEMOCRÁTICA 
El Gobierno de Navarra ratifica el desarrollo local como una prioridad estratégica de su cooperación descentralizada. En el marco de la localización de la Agenda 2030, con especial énfasis en el ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas) y el ODS 17 (Alianzas para lograr los objetivos), se fomentará el fortalecimiento de capacidades de los agentes locales de desarrollo, tanto en los países socios como en Navarra, consolidando un tejido social cohesionado y fortalecido.
Esta priorización se fundamenta en el Enfoque Basado en los Derechos Humanos (EBDH) y la sostenibilidad ambiental, buscando el fortalecimiento de los titulares de obligaciones y responsabilidades locales para garantizar el cumplimiento de los derechos reconocidos internacionalmente.
En consonancia con ello, se prestará especial atención a las intervenciones que trabajen los siguientes aspectos:
· Fortalecimiento de capacidades técnicas e institucionales de las administraciones públicas locales para la promoción y protección de los derechos humanos.
· Empoderamiento de los titulares de derechos y capacitación de titulares de deberes para la exigibilidad y garantía de derechos.
· Gobernanza local y descentralización, impulsando la descentralización para un estado más cercano y eficiente.
· Gestión pública participativa, fomentando la formación, acompañamiento y participación activa de la ciudadanía en las políticas públicas locales.
· Apoyo a la gobernanza democrática y a iniciativas legislativas, con enfoque de género y desarrollo rural, promoviendo los derechos de las mujeres.
· Fortalecimiento de la sociedad civil organizada, mejorando las capacidades técnicas y de incidencia política de organizaciones y movimientos sociales para la defensa de los derechos humanos.
· Gestión comunitaria e indígena, apoyando a las organizaciones comunitarias y campesinas, con especial atención al empoderamiento de las mujeres rurales organizadas.
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Una vez detectadas las principales problemáticas o necesidades en materia de cooperación a las que el IV PDCN debe dar repuesta, los objetivos estratégicos muestran el nuevo contexto que se quiere conseguir una vez se haya implementado el Plan. Es decir, representan las pretensiones o aspiraciones del IV PDCN, aquello que se quiere conseguir implementando los programas y las actuaciones de este Plan:
LE1: Procesos de desarrollo (AOD)
OE1: Mejorar la concentración de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), consiguiendo que al menos, el 80% de la AOD se distribuya entre los países priorizados, y el 90% entre sectores priorizados.
OE2: Aumentar el peso de África y de los Países Menos Avanzados (PMA) en la Ayuda Oficial al Desarrollo, consiguiendo que, al menos, el 30% de la AOD se destine a los países PMA y a los países africanos, y aumentando también el número de proyectos realizados –o el volumen de los existentes– en África respecto al III PDCN.
OE3: Mantener la AOD destinada a Latinoamérica en torno al 60%.
LE2: Acción Humanitaria
OE4: Mejorar la eficacia de la Acción Humanitaria, consiguiendo que, al menos, el 95% de la Acción Humanitaria financiada por la CCAA se active en un plazo inferior a 30 días desde la primera solicitud recibida.
LE3: Ciudadanía crítica
OE5: Incrementar el conocimiento del alumnado participante en el programa Educación para el Desarrollo en la cooperación.
OE6: Aumentar la concienciación, alcanzando el 10% del total de la AOD entre Educación para el Desarrollo y sensibilización, y aumentando en un 20% el número de centros educativos que participan en los programas de Educación para el Desarrollo.
OE7: Lograr un aumento del 15% en el nivel de conocimiento ciudadano sobre la cooperación navarra y un incremento del 10% en la valoración positiva de la AOD.
LE4: Conocimiento
OE8: Aumentar la cultura evaluadora mediante la sistematización de la actividad evaluadora.
OE9: Mejorar las competencias del equipo de la Sección de la Cooperación.
LE5: Coordinación y alianzas
OE10: Mejorar la coordinación de los agentes de la cooperación navarra.
OE11: Aumentar la Coherencia de Políticas para el Desarrollo en Navarra, con un aumento de los Departamentos involucrados en materia de cooperación.
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LE1: PROCESOS DE DESARROLLO (AOD)
· Programa 1: Revisión de instrumentos para la cooperación
· Definición de la cooperación técnica.
· Definición de las Estrategias mixtas.
· 
· 
· 
LE2: ACCIÓN HUMANITARIA
· Programa 1: Exploración de otras vías
· Estudio de la viabilidad 
· Programa 2: Firma de Convenios con las Agencias especializadas de Naciones Unidas
· 
LE3: CIUDADANÍA CRÍTICA
· Programa 1: Escuelas Solidarias
· Actualización el convenio de Educación para el Desarrollo
· Programa 2: “Ve, Participa y Cuéntanos”
· Programa 3: Comunicación y sensibilización 
· Viajes técnicos de seguimiento al terreno
· Plan de Comunicación: difusión en redes, web de cooperación, jornadas… Objetivo específico asociado: mejorar la satisfacción de los agentes del Grupo de Trabajo del IV PDCN sobre la comunicación institucional.
· 
LE4: CONOCIMIENTO
· Programa 1: Formación
· Creación de un protocolo de acogida para la Sección
· Estudio Ley Cooperación Navarra
· Estudio del Real Decreto de Subvenciones en materia de cooperación
· Ciclo formativo sobre enfoque transversales a las ONGD
· Programa 2: Innovación
· Aprobación de un nuevo instrumento dedicado a la investigación
· Programa 3: Evaluación
· Creación de un repositorio de evaluaciones
· Revisión de los criterios de evaluación en las convocatorias públicas
· Realización de una meta-evaluación
· 
· 

LE5: COORDINACIÓN Y ALIANZAS
· Programa 1: El Consejo
· Reflexión sobre las funciones y los integrantes del Consejo
· Creación de un grupo motor para la dinamización de este
· Programa 2: Las entidades locales
· Formación
· Viajes conjuntos
· Creación de un canal de comunicación estable
· Refuerzo del fondo FNMC
· Programa 3: Coherencia de las Políticas 
· Medidas para conocer si otros Departamentos tienen actuaciones en materia de cooperación 
· Proyectos de cooperación tipo NILSA o Atención Temprana
· 

POSIBLES OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA LOS PROGRAMAS:
1. Mejorar la eficacia de los instrumentos para la cooperación
a. Revisar y redefinir los instrumentos con carencias (¿Escala output?)
2. Mejorar la coordinación con las entidades locales: ¿cómo se mide? ¿cualitativo?
3. Mejorar la dinamización del Consejo: lo mismo que el anterior.
4. Aumentar los proyectos de cooperación triangular en la Administración
5. Mejorar la comunicación de la Administración: midiéndolo con la satisfacción de los agentes del IV PDCN. Hay línea de base en la evaluación (es lo peor valorado del III PDCN).
6. 
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PRESUPUESTO ORIENTATIVO 
Considerando que la AOD es uno de los vehículos de mayor relevancia en la Cooperación Internacional al Desarrollo y siendo deseable que este Plan cuente con un marco presupuestario concreto, que garantice el desarrollo del mismo, para el periodo 2021 -2024 se establece como objetivo de este marco la previsión de AOD establecida en el Acuerdo Programático de legislatura que sustenta el Gobierno de Navarra; no obstante el cumplimiento de este objetivo solo será posible si la situación económica tras el periodo de recuperación de la crisis derivada de la pandemia del COVID-19 lo hace posible, es por ello que el contenido de este Plan se desarrollará con los fondos que se aprueben para cada ejercicio donde se recogerán las previsiones presupuestarias concretas y se adaptarán las acciones a llevar a cabo en función de los presupuestos que se establezcan. 
Se considera importante que, a lo largo de la vigencia del Plan, se puedan obtener fondos comunitarios para poder reforzar las actuaciones de la cooperación navarra. 
El porcentaje de AOD sobre el presupuesto del Gobierno de Navarra contenido en el Acuerdo Programático que sustenta el Gobierno de Navarra es el siguiente: 
· 2021: ..........0,45% 
· 2022: ...........0,50% 
· 2023: ...........0,60% 
· 2024: ...........0,70%
En los años 2021 y 2022 dado el impacto directo de la pandemia en la economía navarra, la cuantía absoluta de AOD será de un mínimo de 13.636.682,00 y 16.000.000. 
En los años 2023 y 2024, y dada la situación de incertidumbre que al tiempo de redacción de este plan existe, se estima que el mínimo presupuesto absoluto será de 18.000.000 en 2023 y de 20.000.000 en 2024. 
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA AOD 
En relación con los instrumentos anteriormente descritos, a través de los cuales se materializa la actuación del Gobierno de Navarra en la cooperación al desarrollo, se establece un reparto porcentual por territorialidad, modalidad e instrumento. Su carácter es orientativo, y su logro se conseguirá, entre otras acciones, teniendo en cuenta dicho reparto a la hora de diseñar las diversas convocatorias. 
En la tabla se recoge el reparto con los porcentajes a alcanzar, que en esencia se resumen en los siguientes indicadores: 
· Territorialidad: El reparto de la AOD del Gobierno de Navarra se estima en un 87% para intervenciones en los países socios y en un 13% para acciones en Navarra (EpD, sensibilización, acciones de fortalecimiento institucional y gastos administrativos). 
· Modalidades: Se estima que la Cooperación Económica debe situarse sobre el 73%; la Cooperación Técnica sobre el 1.5%; la Acción Humanitaria en el 12.5%; las acciones de EpD en el 7%; el Fortalecimiento Institucional en el 2%; y los costes administrativos de gestión del Gobierno de Navarra aproximadamente el 4%. 16 El cálculo de este porcentaje se realizará conforme al acuerdo presentado ante el Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo el 31 de enero de 2020. 50 
· Tipo de acción e instrumentos: Del total de la AOD del Gobierno de Navarra, las actuaciones llevadas a cabo por las ONGD y otras entidades a través de los diferentes instrumentos de financiación alcanzarán aproximadamente el 94%, y las realizadas directamente por la administración serán de aproximadamente el 6%. Además, para la implementación del instrumento de estrategias mixtas se fija un presupuesto mínimo de 20.000.000 de euros. En este escenario se distribuirá el % entre los instrumentos de mayor impacto: programas y estrategias mixtas. 
· Agentes: Aunque no se refleja en la tabla, se debe limitar a un máximo del 8% de la AOD anual la que pueda ser canalizada por un solo agente. 
	Territorialidad
	Modalidades
	Tipo de acción e instrumentos

	
	
	Acción directa
	Acción indirecta

	Eje I. 
Intervención en países socios
	Cooperación económica
	
	Microacciones
	Proyectos
	Programas

	
	Cooperación técnica
	Proyectos
	Convocatoria actores especializados
	
	

	
	Acción Humanitaria
	
	Convocatoria abierta de respuesta inmediata
	Acuerdo Pueblo Saharaui
	Convenios con Agencias de NNUUU

	Ejes II y III: Actuaciones en Navarra
	Educación para el desarrollo
	Programa Jóvenes
	Convocatoria EpD y Sensibilización
	
	

	
	Fortalecimiento institucional
	Acciones del eje “Fortalecimiento institucional”
	Convenio con la CONGDN
	Acuerdo Pueblo Saharaui
	

	
	Gastos administrativos
	Costes diversos: personal, asistencia técnica…
	
	
	


TABLA: Distribución presupuestaria orientativa por territorialidad, modalidad, y tipo de actuación e instrumento 
El seguimiento de la AOD del Gobierno de Navarra, en relación a los presupuestos generales, así como el seguimiento de su distribución presupuestaria porcentual por territorialidad, modalidad, y tipo de actuación indicado en el cuadro anterior, se realizará en función de las siguientes tasas: 
	AOD del Gobierno de Navarra
	AOD total

	
	% de AOD sobre el Presupuesto del Gobierno de Navarra

	
	AOD per cápita

	
	% de AOD sobre el PIB de Navarra

	Distribución de la AOD 
	% de distribución según Territorialidad

	
	% de distribución según Modalidades

	
	% de distribución según Tipo de Acciones e Instrumentos

	
	% de distribución conjunta de los tres indicadores

	
	Máximo % de canalización a través de un único agente

	
	% de canalización a través de Agencias de Naciones Unidas
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INDICADORES DE RESULTADO
	OBJETIVO ESTRATÉGICO
	INDICADOR DE RESULTADO
	LÍNEA DE BASE

	OE1
	Mejorar la concentración de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), consiguiendo que al menos, el 80% de la AOD se distribuya entre los países priorizados, y el 90% entre sectores priorizados 
	% de AOD distribuido entre los países priorizados
% de AOD distribuido entre los sectores priorizados
	79% AOD distribuido en países priorizados en 2024
89% distribuido entre los sectores priorizados en 2024

	OE2
	Aumentar el peso de África y de los Países Menos Avanzados (PMA) en la Ayuda Oficial al Desarrollo, consiguiendo que, al menos, el 30% de la AOD se destine a los países PMA y a los países africanos, y aumentando también el número de proyectos realizados –o el volumen de los existentes– en África respecto al III PDCN.
	% de AOD distribuido entre países de África
% de AOD distribuido en PMA (Países Menos Avanzados)
Variación en el número de proyectos realizados en África entre el IV PDCN y el III PDCN
Variación en el tamaño medio de los proyectos en África entre el IV PDCN y el III PDCN
	26% AOD distribuido entre países de África en 2023
25% AOD distribuido entre países PMA en 2024
157 intervenciones durante el III PDCN.
17.046.489€ presupuesto total de los proyectos en África durante el III PDCN.
108.576,36€ presupuesto medio de los proyectos.

	OE3
	Mantener la AOD destinada a Latinoamérica en torno al 60%.
	% de AOD destinada a países de Latinoamérica
	64% AOD destinada a América en 2023

	OE4
	Mejorar la eficacia de la Acción Humanitaria, consiguiendo que, al menos, el 95% de la Acción Humanitaria financiada por la CCAA se active en un plazo inferior a 30 días desde la primera solicitud
	Tiempo de reacción ante emergencias desde la declaración oficial (en días)
	38 días en 2024 (27 días en 2023, 21,5 días en 2022)

	OE5
	Incrementar el conocimiento del alumnado participante en el programa Educación para el Desarrollo en la cooperación. 
	Variación en los conocimientos del alumnado sobre los ítems tratados en EpD y recogidos en la encuesta
	Línea de base a calcular en 2026

	OE6
	Aumentar la concienciación, alcanzando el 10% del total de la AOD entre Educación para el Desarrollo y sensibilización, y aumentando en un 20% el número de centros educativos que participan en los programas de Educación para el Desarrollo
	Suma del % AOD dedicada a Educación para el Desarrollo y del % AOD dedicado a la sensibilización
% de centros educativos que participan en los programas de EpD
	8% de AOD destinado a EpD y sensibilización en 2023.
48 centros participantes en el programa EpD

	OE7
	Lograr un aumento del 15% en el nivel de conocimiento ciudadano sobre la cooperación navarra y un incremento del 10% en la valoración positiva de la AOD.
	Variación en el nivel de conocimiento sobre la cooperación navarra entre las ECV de 2026 y de 2030
Variación en el apoyo a la AOD entre la ciudadanía entre las ECV de 2026 y de 2030
	La línea de base se determinará en la ECV de 2026 o 2027

	OE8
	Aumentar la cultura evaluativa mediante la sistematización de la actividad evaluadora
	Grado de estandarización metodológica
–plantillas, rúbricas, cronogramas tipo.
% evaluaciones publicadas en el repositorio
Aumento anual del nº de consultas al repositorio web
	Sin línea de base, pendiente de las acciones del IV PDCN

	OE9
	Mejorar las competencias del equipo de la Sección de Cooperación 
	Grado de satisfacción de la Sección de Cooperación (Jefatura y técnicos/as) respecto a este ítem en base a encuesta específica
	Línea de base en base a encuesta en 2026

	OE10
	Mejorar la coordinación de los agentes de la cooperación navarra.
	Variación de la satisfacción del Grupo de Trabajo de Entidades Locales y del Grupo Motor del Consejo sobre la coordinación, respecto al III PDCN
	Línea de base en base a encuesta en 2026

	OE11
	Aumentar la Coherencia de Políticas para el Desarrollo en Navarra, con un aumento de los Departamentos involucrados en materia de cooperación.
	Variación en el nº de Departamentos del Gobierno de Navarra con proyectos en cooperación al desarrollo
Variación del número de proyectos interdepartamentales con un tercer país
	 Nº de Departamentos de Gobierno de Navarra que tienen proyectos en cooperación
2 proyectos interdepartamentales con un tercer país en el III PDCN (NILSA y Atención Temprana)
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1. Encuesta dirigida a la Sección de Cooperación (Jefatura de Sección y técnicos/as) sobre la satisfacción con las competencias.

1) En una escala donde 1 significa “totalmente insuficientes” y 5 “sobresalientes”, ¿En qué medida considera que sus competencias técnicas actuales son suficientes para afrontar los retos diarios de la Sección de Cooperación?

2) En una escala donde 1 significa “muy baja autonomía” y 5 “total autonomía”, ¿Cómo calificaría su autonomía y su capacidad para asesorar a las entidades sin recurrir a consultas externas, así como para abordar y resolver problemas complejos de cooperación?

3) En una escala donde 1 significa “muy bajo” y 5 “muy alto”, ¿Cómo calificaría su nivel de familiaridad y dominio respecto a las nuevas normativas, enfoques y tendencias internacionales en materia de cooperación?

4) En una escala donde 1 significa “muy insatisfecho” y 5 “totalmente satisfecho”, ¿Cómo calificaría su nivel de satisfacción general respecto a la oferta formativa recibida dentro de la Sección de Cooperación?

2. Encuesta dirigida a las entidades locales que trabajan en cooperación en Navarra (FNMC y Ayuntamiento de Pamplona) y al Grupo de Trabajo del IV PDCN del Consejo, sobre el grado de satisfacción con la coordinación entre agentes.

1) En una escala donde 1 significa “muy deficiente” y 5 “excelente”, ¿Cómo calificaría la fluidez en la coordinación y comunicación entre el Gobierno de Navarra y su entidad/órgano?

2) En una escala donde 1 significa “total incoherencia” y 5 “coherencia total”, ¿En qué medida percibe coherencia entre las actuaciones de los diferentes agentes de cooperación?

3) En una escala donde 1 significa “muy insatisfecho” y 5 “totalmente satisfecho”, ¿Qué nivel de satisfacción tiene respecto a los espacios efectivos de diálogo y colaboración propiciados desde el Gobierno de Navarra con las entidades de cooperación (entidades locales, ONGD, otros departamentos, Consejo…)?

4) En una escala donde 1 significa “muy insatisfecho” y 5 “totalmente satisfecho”, ¿Qué nivel de satisfacción tiene respecto al Consejo como un espacio útil de participación y consulta?

3. Encuesta dirigida al alumnado participante en el programa de Educación para el Desarrollo (a rellenar antes y después de recibir la materia):

1) -

2) -

3) -

4) -

4. Encuesta dirigida a la ciudadanía navarra (preguntas a incluir en la ECV de 2026 y de 2030):

1) En una escala donde 1 significa “totalmente desinformado” y 5 “totalmente informado”, ¿En qué medida se considera informado/a sobre las acciones de cooperación al desarrollo que se realizan desde Navarra?

2) En una escala donde 1 es "nada de acuerdo" y 5 "totalmente de acuerdo", ¿Está de acuerdo con que Navarra destine recursos públicos a la cooperación internacional?
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